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Inconstitucionalidad y nulidad parcial del art. 160 de Ley General: pensión de viudedad.

El Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución de la Nación Española, ha decidido:

Declarar inconstitucional y, por tanto, nulo el párrafo segundo del artículo 160, de la Ley General de la Seguridad Social, y el inciso del párrafo 1.º de dicho artículo, que dice «la viuda». 

